
Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los vo:úmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a saivo 
el derecho de propiedad, con la Obligación de ejecutar las obras 
necesarias para. conservar o sustituir las servidumbres exis-1 
tentes.

Novena.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río, realizadas por el Estado y que pro
porcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovechamiento, 
sin que el abono de este canon, ni la propia concesión en sí, 
otorguen ningún derecho a los concesionarios para intervenir en 
el régimen de regulación de la cuenca.

Diéz.—Cuando los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su dia por algún canal construido por el Estado, 
caducará esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que' se dicten con carácter general y 
sin derecho a indemnización alguna.

Once.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria na
cional, contrato de trabajo. Seguridad Social y demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal.

Doce.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Le/ de Pesca Fluvial para la conservación Je las especies.

Trece.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la autoridad competente.

Catorce.—El concesionario será responsable de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, 
como consecuencia de las obras que 6e autorizan, quedando 
obligado a su indemnización y a realizar los trabajos que la 
Administración le ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante las mismas, asi como a su conserva
ción en buen istado.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acto de reconocimiento final de 'as 
obras.

Dieciséis.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 27 de enero do 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

5864 RESOLUCION de 20 de febrero de 1981, de la Je
fatura Provincial de Carreteras de Santa Cruz de 
Tenerife por la que se señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por las obras que se 
indican.

Don Gonzalo Cubillo de Merlo, Ingeniero Jefe Provincial de 
Carreteras, hago saber: Que por estar incluido el proyecto de 
«Variante de la carretera C-820, de Santa Cruz de Tenerife a 
Guía de Isora por el norte, en los puntos kilométricos 50,7 al 
51,8, tramo San Juan de la Rambla, aprobado definitivamente 
por resolución de fecha 2 de febrero de 1977, en el programa 
de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le e6 de aplica
ción el párrafo b) del articulo 42 del texto refundido, aprobado 
por Decreto 1.541/1972, de 15 de junio, considerándose implíci
tas las declaraciones de utilidad pública, nécesidad de ocupa- ■ 
ción y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afec
tados, con los efectos que se establecen en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiaciones Forzosas de 16 de diciembre de 1954.

Término municipal de San Juan de la Rambla
Número 25. Propietario: Don Alvaro Yanes Toyes. Bienes 

afectados: 248 metros cuadrados de platanera. Levantamiento 
del acta: El día 11 de marzo, a las diez horas.

Número 26. Propietaria: Doña Esther Martín Yanes. Bienes 
afectados: 84 metros cuadrados dp platanera. Levantamiento del 
acta: El día 11 de marzo a las diez horas.

Númeio 27. Propietario: Don Aureliano Yanes Torres. Bienes 
afectados: 365 metros cuadrados de huerta. Levantamiento del 
acta: El día 11 de marzo, a las diez horas.

Debiendo advertir a los propietarios, así como a los repre
sentantes en quienes deleguen y autoridad municipal que por 
disposición legal hayan do acudir al acto de referencia, que 
deberán personarse en el referido Ayuntamiento en. el dia y 
hora indicados, asi como que podrán hacer uso de los derechos 
que les concede el artículo 52. apartado 3.°, de la citada Ley, se
gún el cual pueden en el momento del levantamiento del acta 
previa a la ocupación, acompañado del Perito, y tendrá dere
cho a requerir, a su costa, la presencia de un Notario.

Asimismo acreditar su personalidad y aportar los títulos de 
propiedad y documentos, de los derechos que le asisten, así co
mo los recibos de la Contribución Territorial, Rústica y Urbana, 
correspondientes a los dos últimos años.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se haya podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura Provincial ha6ta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los efectos de subsanar 
los posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar 
los bienes y derechos que se afectan.

Santa Cruz de Tenerife. 20 de febrero de 1981.—El Ingeniero 
Jefe, Gonzalo Cubillo de Merlo.—3.977-E.

MINISTERIO DE EDUCACION
5865 ORDEN de 23 de septiembre de 1980 sobre cese 

de actividades de Centros no estatales de Educa
ción General Básica y Preescolar.

limo. Sr.: Vistos los expedientes instruidos por los titulares 
de Centros no estatales en solicitud de autorización de cese 
de actividades;

Vistos asimismo los incoados por parte de los Organismos 
competentes del Departamento, relativos a Centros que, de 
hecho, han cesado en sus actividades docentes;

Resultando que los citados expedientes han sido tramitados 
en forma reglamentaria por las Delegaciones Provinciales de 
Educación correspondientes;

Resultando que dichas Delegaciones han elevado propuesta 
sobre las referidas peticiones, acompañando el preceptivo infor- 
m- de la Inspección Técnica en sentido favorable;

Resultando que los Centros objeto de los expedientes no han 
recibido auxilio o subvención ninguna por parte del Estado;

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 10 de julio), que regula las autorizaciones de 
oeses de los Centros no estatales;

Considerando que los alumnos de los centros cuya cláusula 
se solicita han encontrado adecuada oscolarización, con lo que 
la continuidad de la enseñanza no se perjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar, de conformidad con los 
informes emitidos, el cese de actividades de los Centros no esta
tales que-se relacionan en el anexo de la presente Orden, en
trando en vigor dicho cese a partir del Curso escolar 1980-81, 
quédandó nulas y sin ningún efecto las Ordenes ministeriales 
que autorizaron el funcionamiento legal de dichos Centros; sien, 
do necesario para el aso de que se instase la reapertura, de .os 
mismos dar cumplimento a los preceptos de la Ley General 
de Educación y disposiciones complementarias en materia de 
autorización de Centros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de septiembre de 1980.—P. D. tOrden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Juan Manuel'Rui- 
gómez Iza.

limo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 
Provincia de Alicante

Número de expediente: 11.417.
Municipio: Alicante. Localidad: Alicante. Denominación: «Nou- 

velle Ecole Franpaise» (Liceo Francés). Domicilio: Camarada 
Llopis, 40. Titular: Carlos Badel Pradel. Niveles que imperte: 
Educación General Básica y Preescolar.—Autorización de cese 
de actividades del Centro en los niveles de Educación General 
Básica y Preescolar.

Provincia de Aviiu
Número de expediente: 13.625.
Municipio: Arenas de San Pedro. Localidad: Arenas de San 

Pedro. Denominación: «San José». Domicilio: Marcelo Gómez 
Matas, 1. Titular.- Obispado de Avila. Nivel que imparte: Edu
cación General Básica.—Autorización de cese de actividades del 
Centro en el nivel de Educación General Básica.

Provincia de Barcelona
Número de expediente: No consta.
Municipio: Barcelona. Localidad: Baicelona. Denominación: 

«Inmaculada Concepción». Domicilio: Granolle:-s, 28. Titular: Re
ligiosas de la Inmaculada Concepción. Niveles que imparte: 
Educación General Básica y Preescolar.—Autorización de cese 
de actividades del Centro en el nivel de Educación Preescolar.

Número de expediente: 11.836.
Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 

«Parvulín». Domicilio: Madrazo, 26-28. Titular: «Promotora de 
Centros para la Educación, S. A.». Nivel que imparte: Educa
ción Preescolar.—Autorización de cese de actividades del Centro 
en el nivel de Educación Preescolar.


